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LA PLATA, -
 

Visto que resulta necesario incorporar personal 
para desempeñar tareas de asesoramiento y asistencia técnica, en el 

ámbito de la Dirección General de Consorcios; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha propuesto para desempeñar tales 
tareas al señor Oscar Fernando VENA; 

Que, la misma ha sido aceptada, debiendo en 

consecuencia dictarse el pertinente acto administrativo que así lo 
disponga; 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 19: Designase a partir del 19 de julio de 2014, en el cargo 
de ASESOR “A” en la Dirección General de Consorcios, al señor Oscar 

Fernando VENA, DNI. 7.620.733 (CUIL 20-07620733-0); para 
desempeñar tareas de asesoramiento y asistencia técnica.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el señor 
Secretario General.- ¡ 

ARTICULO 3 : Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y 
archíivese.- 

Dr. JORGE ALBERTO CAMPANÑARO 
Secretano 

Secretaria General 

Municipalidad de La Plata 
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